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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE TRANSPORTE ESCOLAR

Entre los sus*itos JORGE ENRreuE vELAseuEz pRIETo, mayor de edad, domiciliado en Bogotá,identificado con la c c' No. 80.408.5¡l ¿e ¡ogot¿,-ourando eisu calidad de representante legal de la empresaMETRo VANS s'A's' NIT No 830138.859; empresa legalmentc constituidá como consra'en el rcspcctivocelificado de cámara y comercio de Bogotá nes. obt¡03 d"el Ministerio ae r.ansporte,-fuiln en aoe¡ante sellamará EL.coNTRATANTE y LBD BUsINEss sAS identificado con cc y ó NtT No. 90l7l5t tó obrando enrepresentación propia, quien en adelanle se llamará EL TRANSPORTAóOR. hemos celebrado el presente
contrato para la prcstación dcl scrvicio dc transporte cscolar. El prcscntc contnto sc rcgini por las siguicntcsctáusulas: PRTMERA: oBJEro DEL coNrRAro. EL rRÁNspoRrÁtói-;-;;;iimerc con eLCONTRATANTE a.prestar el servicio de transporte escolar en su mod¿lidad pueta a puerta a los alumnos delcoLEGIo BILINGÜE PJCHMOND en la ruta y sector que EL coNTn¡r¡,ÑrE ¿enna, utilizando el vehículo
1t3,T9_ {f_BEI modelo 2013 placa TTZ775 con capaiidad para 19 pasajeros, afiliaio a la empresa LBD
BUSINESS SAS., quien asumg^! pyolglbilidad del preslnt" 

"ont 
uto en su condición de impresario.

PARAGRAFO: En caso de que el CONTRATISTA sea afiliado o vinculado a METRO VANS S.A.S, este conrraro
constituirá una adición al contrato_ de vinculación celebrado, pero únicamente en lo que respecta a la prestación

!f ¡-erviclo de transportc aquí dcscrito y atendiendo a lo cstablccido cn las cláúsulas 
'primera y scgunda.

SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATo: El objcto dcl contrato es la prcstación dcl scrvicio dc transportc público
por parte del CONTRATISTA para la movilización de los estudiantes de la lnstitución educativa antes
mencionada. según las condiciones establecidas €n este contrato y cumpliendo las normas establecidas para la
prcstación dcl servicio en el manual de funciones dc LA INSTITUCION. PARAGRAFO: Estc contrato no otorga
al contratisla o transportador derechos distintos quc los establecidos en este contrato, por lo tanto, el mismo no se
podrá ceder a ningún título, pues es la empresa quien presta el servicio a través del vehiculo vinculado o contratado
de conformidad con la legislación en materia de transporte público, TERCERA: DESARROLLO DEL OBJETO.
EL TRANSPORTADOR cumplirá el objeto del presente contrato bajo las siguientes condiciones y características:
a) Cumplir con total responsabilidad y cabalidad el recorrido de la ruta asignada en el orden que EL
CONTRATANTE determine. b) Prestar el servicio cumpliendo estrictamente con los horarios, recorridos y
direcciones indicadas, los cuales solo puedcn ser modificados por [,L CONTRATANTE. c) El vehículo al cual se

hace rcferencia, dcbc gozar dc un bucn cstado dc funcionamicnto, bucna prcscntación y asco, pafa gaftntizar la
comodidad de los alumnos. d) Cumplir cl scrvicio disponicndo dcl ticmpo nccesario para quc cl vchículo dcjc a

los alumnos en el colegio antes de las 7:00 AM y recogerlos a las 2:30 PM, de lunes a viernes, los días miércoles
la salida de los alumnos en la tarde es I :30 pm, aunque los vehículos deben estar en el colegio una ( I ) hora antes

de la hora de salida, dicho horario podrá ser modificado por EL CONTRATANTE, de acue¡do a las necesidades

del colegio, esto se avisara con anterioridad. f) Tramitar, obtener y mantener al día los seguros, permisos y
documentos, que para la prestación del servicio conratado exijan las autoridades competentesi de los cuales

entregará una copia a El CONTRATANTE como anexo al presente contrato, requisitos indispensables para iniciar
la prestación del servicio. g) En caso de daño, accidente o avería del vehículo, será obligación únicamente de EL
TRANSPORTADOR conseguir el relevo correspondiente y dar aviso inmediato a la empresa por medio del

coordinador (a), de manera que no interfiera con el cumplimiento de los reoorridos ni con los horarios de llegaü
y salida de los mismos. h) Identificar el vehíoulo contratado en la forma que lo indique EL CONTRATANTE
cumplicndo con las normas dcl ministcrio de transpofc i) Conformc a lo establccido en cl dccrcto 1079 del 2015'

cl vehículo y cl conductor debcrán contar con un sistema de comunicación celular con plan dc datos y minutos
permanentes durante el tiempo de prestación del servicio exigido por EL CONTRATANTE. De no cumplirse con

este requerimiento, EL TRANSPORTADOR autoriza de antemano a EL CONTRATANTE para que se lo asigne

y se lo deduzca del producido mensual del vehículo el valor mensual del servicio o las recargas. j) El conductor

del vehículo debeÉ cumplir con los requisitos que determine la ley y estará sujeto a la aprobación de EL

CONTRATANTE. k) El TRANSPORTADOR debe atender y dar solución inmediata a las reclamaciones

¡o¡¡r¡[¿.las por EL CONTRATANTE y deberá cumplir con el manual de funciones, el cual se fifma en el momento
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dc la lcgalización dcl prcscntc contrato (ancxo (02) dos). l) Mantener indemnc a EL CONTRATANTE contra
cualquier reclamo o dcmanda dc carácter laboral de los cmplcados dc EL TRANSPORTADOR (conductor o
Monitora) o por accidentes y daños a terceros o pérdida de vidas humanas: en el evenlo de pr€s€ntarse una
reclamación o demanda de estas características, EL TRANSPORTADOR deberá hacerse cargo del proceso y
asumir los resultados del mismo liberando a EL CONTRATANTE en todo sentido. m) Contar en todo momento
y durante la prestación del servicio con UNA MONITORA la cual será asignada por el colegio y previamenre por
EL CONTRATANTE cuyos derechos salariales y/o aportes parafiscales son de total responsabilidad del Tercero
con quc se realice la negociación. n) A la firma del presente contrato EL TRANSPORTADOR se comprometc
asistir a las capacitaciones y reuniones que EL CONTRATANTE programe en aras de la bucna prestación dcl
servicio. La no asistencia a dichas reuniones o capacitaciones dará lugar a una sanción económica de acuerdo al
anexo (3) tres o) El propietario y/o conductor del vehículo se obliga ¿ somelerse a los exámenes médícos, de
aptitudes, psicotécnicos, de conducción y demás que tenga establecidos EL CONTRATANTE a los conductores.
p) El propietario del vehículo se obliga a reembolsar EL CONTRATANTE todas las sumas de dinero que este

haya tenido que pagar por concepto de seguridad social, multas. incapacidades, indemnizaciones. gastos jurfdicos
y demás cuando el producido del vehiculo no sea suficiente. CUARTA: OBLIGACIONES Y DEBERES. Además
de las estipulada^s en la cláusula segunda del presente contrato, se entienden como obligaciones y deberes las
sigüentes: a) EL TRANSPORTADOR se abstendrá de transportar a personas no autorizadas por EL
CONTRATANTE durante el recorrido de la ruta asignada. b) Las rutas son diseñadas por EL CONTRATANTE
y podrá ser modificada por EL CONTRATANTE en cualquier momento. c) EL TRANSPORTADOR se obliga a

transportar a los alumnos que indique EL CONTRATANTI, según lista suministrada prcviamente por estc último
para cada ruta, no obstantc, EL TRANSPORTADOR sc dcbe someter a los cambios quc EL CONTRATANTE
realizare a las listas. d) EL TRANSPORTADOR cumplirá y hará cumplir lo estipulado cn cl manual dc
convivencia del colegio con respecto al comportamiento en las rutas escolares. e) Tratar el personal que hace uso
del vehículo con la mayor consideración y total respeto, evitando cualquier relación o confianza o mal
comportamiento con los mismos. f) EL TRANSPORTADOR autoriza irrevocablemente a EL CONTRATANTE
para que de los pagos pendientes efectué los descuentos correspondientes a multas, seguros, relevos y demás
conceptos conocidos por EL TRANSPORTADOR a la firma del anexo (03) tres tablas de multa,s y descuentos. g)
LA MONITORA DE RUTA, se encargará de zupervisar la conducta de los alumnos transportados, verificar la
buena prestación del servicio, lleva¡ el control de asistencia) el transportador se comprometerá a cumplir con todos
los protocolos de bioseguridad y a acatar con los requerimientos exigidos por el gobierno nacional durante el
estado de la emergencia sanitaria, PROHIBICIONES AL CONTRATISTA: l. No se podnán efectuar cambios
cn los recorridos, cambios dc estuantes de un vehículo a otro, y modificación cn cl númcro dc cstudiantcs asignados
a cada vehiculo sin que cstos hayan sido prcviamcnte evaluados y autorizados por cscrito por LA EMPRESA. 2.
Queda exprcsamentc prohibido que cl vehículo automotor al igual que el conductor asignado para la ejccución del
presente CONTRATO DE PRESTACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL ESCOLAR, sea
remplazado por otro sin la previa autorización escrita de la empresa o acuerdo entre el CONTRATISTA y la
EMPRESA, en caso de que exista alguna situación que dé lugar a un cambio se firmani otro CONTRATO. 3. Este
contrato es personal e intransferible, es decir que no se puede ceder la ruta a ningun rítulo. 4. No podrá por ningún
motivo movilizar estudiantes que no se encuentren inscritos o relacionados en el transporte. 5. No puede dar a
título personal el número de cuentas bancarias penonales para que los padres de familia consignen el valor de la
mensualidad del transporte. LA EMPRESA tiene sus propios números de cuentas bancarias que se facilitaran a
cada padre de familia cuando se haga entrega de las facturas del transporte. 6. Bajo ninguna circunstancia el
contratista podrá proporcionar nombres, direcciones y números ielefonicos que son estrictamente confidenciales.
a terceros constituyéndose en falta grave el suministrarlos sin autorización de los padres de famifia, falta que de
scr comprobada pucdc convcnirse en causal de dcsvinculación dcl vehículo y de tcrminación cn cl acto del prcscntc
CONtfAtO QUINTA: VALOR Y FORMA DE PAGO, EL CONTRATANTE. CANCCIATá IA SUMA dC CINCO
MILLONES CUATROCIENTOS CTNCUENTA MIL PESOS M/CTE ($5450000) mensuales con sus
respectivos descuentos de ley y administración acordada entre el 15 y el 20 del mes siguiente, se aclara que se
cancelaran únicamente los dias laborados, PARAGRAFO. En el momento de la firma de oste contrato la emprosa
pertenece al régimen simple por lo tanto no se rsalizaran d€scuentos de retención en la fuenle n¡ relención de
industña y comercio (lCA), si en algún momento durante la vigencia del presente contrato el gobierno nos obligaraa rcalizat cambio de régimen en la empresa se descontaran dichas retencionej asumidas oor EL

ffi#@



TRANSPORTADOR PARAGRAFO: es absolutamentc ncccsario para proceder con el respectivo pago mcnsual,
tener al día los chcqucos pre opcracionalcs del mcs inmediatamente anterior. SEXTA: SEGURIDAD SOCIAL.
EL TRANSPORTADOR declara que a la firma del presente contrato cuenta con EPS, ARL. Y aportes a pensiones
que son canceladas por parte de la empresa a la cual se encuentra vinculado el CONDUCTOR y mensualmente
reportará ante el CONTRATANTE los pagos correspondientes a dichas obligaciones adjuntando la planilla
cancelada. En caso de no cumplir con este requisito autoriza al CONTRATANTE para descontar lo respectivo y
cancelarlo directamenre. SEPTIMA: EXCLUSION DE LA RELACION LABORAL. Las partes dejan expresa
constancia que de conformidad con el aniculo 2 de la ley 50 de 1990, la prestación del servicio a que se refiere
este contrato es del servicio del vehiculo, implicando exclusivamente la subordinación propia del cumplimicnto
de Ia labor contratada y que de ninguna manera dicha subordinación configura una relación de carácter laboral
indefinido. Por lo tanto, ambos renuncian a cualquier forma de vinculación laboral. PARAGRAFO: En razón a
que EL TRANSPORTADOR actúa en desarrollo del presente contrato como penona natural, especializada en la
cxplotación del servicio objcto dcl mismo por sus propios medios y bajo su cuenta y riesgo. no cstá obligado a

prcstar sus scrvicios en forma cxclusiva a EL CONTRATANTE y por consiguientc es cl único cmpleador del
personal que utilice para la prestación del servicio pactado (CONDUCTOR) dejando claramente expreso que no
existe relación laboral con EL CONTRATANTE. OCTAVA: CESION DEL SERVICIO. EL
TRANSPORTADOR no podrá ceder el presente contrato a una persona natural o jurídica, salvo previa
autorización escrita emitida por parte de EL CONTRATANTE. NOVENA: SANCION PENAL. Si EL
TRANSPORTADOR cancela el presente contrato y/o deja de prestar el servioio o realiza la venta del vehículo sin
prcvio aviso, de aceptación por EL CONTRATANTE, con un mínimo de 90 días. EL TRANSPORTADOR pagara

a EL CONTRATANTE la suma cquivalcntc al valor de un (l) mes dc trabajo, sin necesidad de recurrir a instancia
judicial alguna. DECIMA; TERMINACION. El presente contr¿to se podrá dar por terminado dc forma unilatcral
por cualquiera de las siguientes causas: a) Por disolución por cualquier causa de la sociedad contratante. b) Por
solicitud expresa del colegio. c) Por vencimiento del contrato. d) Por muele de EL TRANSPORTADOR. e) Por
mufiJo acuerdo dc las partes, para lo cual se precisa que la terminación conste por escrito. f¡ Por haber presentado

EL TMNSPORTADOR documentos falsos o haya falseado cualquier información. g) Por violar EL
TRANSPORTADOR parcial o totalmente cualquiera de las obligaciones o prohibiciones estipuladas en el
contrato. h) Por mala conducta, vocabulario soez, presentarse y/o conducir en estado de embriaguez, por exceso
de velocidad, por porte de armas cualquiera que sea su naturaleza, por violación a las normas y leyes de tnimsito
que pongan en riesgo la seguridad de los alumnos transportados o a EL CONTRATANTE. i) Cuando EL
TRANSPORTADOR ceda o traspase el contrato sin autorización de EL CONTRATANTE. j) Por descuido en el
mantenimiento del vehículo. k) por no cumplir con los protocolos de bioseguridad exigidos por la empresa, se

aclara quc si la cancclación dcl conEato sc da por cualquicra de las causas anteriores no se eximc de la sanción
cconómica, L) si por alguna circunstancia el colegio decide cancclar las clases prcsenciales o simplementc sc

retiran los alumnos del colegio y no sea posible prest¿r el servicio de transporte a la institución. PARAGRAFO
l: Cuando la Institución educativa manifieste su inconlormidad con el conductor, se debe determinar la causal que

da lugar a la inconformidad para intentar subsanarla, sin embargo, en caso de que la institución requiera un cambio
de conductor, cl transportador tiene la posibilidad de continuar con la prestación dcl servicio siempre y cuando
cambie de conductor. PARAGRAFO 2: En caso de que el transportador esté vinculado a METRO VANS por
medio de conrato de vinculación vigente y se dé la terminación del presente contrato, no implica de manera alguna
que se dé por terminado el contrato de vinculación, salvo que la causal establecida en este contrato para la
terminación de este, este consagrada como causal de terminación del contrato de vinculación correspondiente y se

manifieste de manera expresa su intención de darlo por terminado. PARAGRAFO 3. Sera crusrl de terminación
unilater¡l por parte de EL CONTRATANTE, cualquier ¡cto ¡dministr¡tivo del gobierno nac¡on¡l o
distrit¡l d€cretsndo emergencia sanitaria destlnada a gar¡ntizer la protección de le vida, la salud e

integridad física de tos habitentes del territorlo n¡cional o distritsl, o que por orden del colegio se actlve
un¡ cuarenten¡ geneml o parcial de rcuerdo ¡ un proceso de cont&gio informado por EL COLEGIO
BILINGÜE RICHMOND, DECIMA PRIMERA: LEY APLICABLE Y DOMICILIO. Se sujeta el pfesente

contrato a la ley colombiana y le son aplicables las normas de carácter comercial y civil frjándose como domicilio
de las partes para todos los efectos legales la ciudad de Bogotá. DECIMA SEGUNDA: EXISTENCIA LEGAL
DE EL CONTRATANTE. EL CONTRATANTE podrá liquidar la onpresa, lo que dará por terminado el presente

contrato. Las cláusulas adicionales o moditicaciones al pres€nte contrato se harán constar mediante OTROSI de
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adición al contrato fi¡mado por las pancs. DECIMA TERCERA: DURACION. El presentc contrato tendrá una
vigencia DESDE EL 0l DE AGOSTO DE 2025 HASTA EL 30 DE JUNIO DE 20:2ó, se aclara que cl presentc
contrato puede darse por terminado sin previo aviso en el momento que el colegio decida suspendei clases
nuevamente debido a la emergencia sanitaria. de ser así se cancelará al transi-ortador los días laborados
únicamente. DECIMA CUARTA: sin embargo, si por motivos ajenos a LA EMpRESA, o por la programación
de clases del colegio no se pres¡are el servicio du¡ante algun periodo, no se pagará al CoNrri.ATIsiA-el periodo
correspondiente. PAIL{GRAITO' en los meses de junio, noviembre, diciemb}eiemana santa y semana de receso
en octubre el colegio puede solicitar servicios algún sábado, d¡chos servicios se cruzaran con cualquier día hábil,
esto ten¡endo en cuenta q el colegio nos cancela los meses completos y no laboramos todo el mes. DECIMA
QUINTA: CLAUSULA DE NO COMPETENCIA DESLEAL: EL CONTRATTSTA según lo establecido en este
conlrato presta los sewicios de transporte cumpliendo con los requisitos exigidos por la'ley con mediación de la
EMPRESA, por lo tanto, cl contratista no podrá contratar directamentc la pr"rt"ción del ,eóicio con el colcgio, cl
PAdrC dC fAMiIiA O EI CStUdiANtC. DECIMA SEXTA: ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD Y DEBER DE
SECRETO: MANIFIESTAN: Que en virtud de la relación de prestación de sewicios que el usuario realiza o
realizará, a favor del responsable del tratamiento, este tiene o tindrá acceso a los rec1¡sos que tratan datos de
carácter personal, y a información o documentación confidencial, marcada o no como tal. eue de conformidad
oon lo dispuesto en el articulo 4literal h) de la Ley Estatutaria l58l de 2012, de protección ie Datos personales
(en adelante' LEPD), todas las personas que intervengan en el tratamiento de datos personales que no tengan
naturaleza de públicos están obligadas a garantizar la ieserva de la información, inctusi"e a"spre" de finalizada
su relación con alguna de las labores que comprende el tratamiento, pudiendo solo reaiizar suministro o
comunicación de datos personales cuando ello corresponda al desarrollo de las actividades autorizadas en la
relerida ley y en los términos que la misma disponga. Que debido a lo anteriormenre expuesto, ambas partes
convlenen en suscribir el presenle ACUERDO, que está sujeto a las siguientes CONDICIOÑES: l" .- El usuario
sc compromete a cumplir con las normas y políticas determinadas por cl rcsponsablc dcl tratamiento quc afectan
al desarrollo de sus funciones, así como todas aquellas medidas de seguriiad. técnicas u organizativas que el
responsable del tratamiento establezca para garantizar la confidenciaiidad y el deber de s"ecreto de toda la
información que tenga la consideración de información confidencial. A estos efáctos, se entenderá por información
confidencial, toda información numérica. alfabética, gráfica, fotográfica, acústica o de cualqurer otro tipo.
susceptible de recogida, registro, tratamiento o transmisión concerniente a una persona natural identificada e
identificable que permita dete¡minar directa o indirectamente la identidad fisica, psiquica, económioa, cultural o
social de la persona natural titular, con independencia del soporte en el que 

".ru 
,"i""o¡u o ta"te. 2n - El usuario se

obliga a acceder a la información del responsable del tratamiento, contenida tanto en los sistemas informáticos
como cn cualquier otro soporte o documento ñsico, electrónico o telemático, solo si tal acccso fircra neccsano para
la prestación de los servicios prolesionales para lo que ha sido contratado, o si media autorización expiesa
específica para acceder a los datos que no sean propios de su función profesional. Los datos serán utilizados
exclusivamcnte para los fines y funciones para los quefueron recibidos. 3" - El usuario. ." .Ápio¡1.r" u *"nr.n".
cn cl más estricto secrato profesional toda la información confidencial quc pueda llcgar a su conocimi"nto como
consecuencia del desempeño de sus funciones dentro del responsablé dél tratamñnto, comprometiéndose el
usuario a no divulgarla, publicarla, cederla, venderla, ni de otra forma, directa o indirecta. ponlrla a disposición
de terceros, ni total ni parcialmente, y a cumplir esta obligación incluso con ,u, propiá. f".ili"r", o ot o,
miembros del responsable del tratamiento que no estén autorizados a acceder a dicha información, cualquiera que
sea el soporte en el que se encuentre la misma. 4" - El usuario reconoce la tirularidad del responsable del tratamiento
respecto de todos los datos, conooimientos_ de cualquier clase puestos a su disposición, materiales de referencia,
anotaclones, esquemasJ dibuios, memo¡ándums, documentación o grabaciones en cualquicr forma y sopone, que
incorporcn o reflejen cualquier información confidencial. El usuario acuerda devolver iodas las copias de dichos
materiales y cualquier soporte fisico que estén bajo su control al responsable del tratamiento si éste lo solicita. 5a- El usuario se comprom€te a comunicar al responsable de seguridadiesignado por el responsable det traramiento,
todas aquellas incidencias que se produzcan en la organizaiión, entendidas éitas comJ cualquier anomalía que
afccte o Pudiera af-ectar.a la seguridad de los datos personales objeto de tratamiento. Dicha comunicación dcberá
contener la identificación clara de la incidencia y una descripción detallada de la misma qu" contendrá comomínimo: la fecha y hora de su producción, la penona que notifica y la persona a la que r" 

"o.i.ni"" 
ru incidencia,los efectos derivados de su producción y las medidas correctivas 

- 

adoptadas. é" - El cumplimiento de las
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obligaciones contenidas en este ACUERDO son de carácter indefinido y se mantendrán en vigor con posterioridad
a la finalización por cualquier causa de la relación entre el usua¡io y el responsable del tratamiento. Por ello, el
usuario garantiza que, tras terminar la relación, guardará el mismo secreto profesional respecto a la información
confidencial y a los datos de carácter personal a los que haya tenido acceso durante el desempeño de sus funciones.
7' - El usuario será responsable frente al responsable del tratamiento y terceros de cualquier daño que pudiera
derivane para unos y otros del incumplimiento de los compromisos anteriores, pudiendo suponer el inicio de
acciones legales, así como la re'clamación de las indemnizaciones, sanciones y daños o perjuicios que el
responsable del ratamiento se vea obligado a atender como consecuencia de dicho incumplimiento. 8" - El
responsable del tratamiento comunica al usuario qu€ sus datos personales recogidos en el momento de la
contratación, los comunicados a lo largo de la duración del contrato y aquellos que comunique en el futuro al
responsable del tratamiento pa¡a el cumplimiento de sus obligaciones legales, formaÉn pale de una base de datos
de la que es titular a METRO VANS S.A.S., con la linalidad de gestionar la relación laboral o profesional que les

unc. El usuario declara cstar informado de los dcrcchos de consulta y rcclamos quc podrá consultar dirigiéndose
al rcsponsable del hatamiento, bien por correo electrónico a la siguientc dirección. info@metrovans.com.co,
indicando en el asunto el derecho que se desea ejercitar, o bien por coneo ordinario a la Dirección: Calle 165 No
7 -21.q -H usuario se compromete al cumplimiento de las funciones y obligaciones especificas recogidas en el
Manual de Políticas y Procedimientos y en el Manual Intemo de Seguridad, que se encuentra a disposición de los
usuanos. 

^r I
Para constancia se firma en dos ejemplares del mismo tenor el dia 5 de "l&o.Flo de 2025 en la ciudad de
Boeotá.

EL CONTRATANTE EL TRANSPORTADOR

)o b.
GE ENftQUE VELASQUEZ PRIETO

!1lE-99I9.f' éa//e t)¿.#zzAZo /1,.:Y::&wT 
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REPRESENTANTE LEGAL
METRO VANS S.A.S.
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ANEXO OI

MANUAL DE FUNCIONES MONTTORAS

El presente manual hacc refcrencia_ al comportamiento y buen desernpeño de las personas que desarrollan el 6abajo de
monitora dc ruta, para la cnpresa en busca dcf mejoramicnto continuo hlalidad y la scgwidad cn cada uno de los rccorridos.

l. Mántener sianpr€ una adecuado prcscntación pcñonal, portar el uniforme limpio y complcto, durante todo reconido.
2. Bajarse y colabora¡ a los estudiantes en el momenao de subir y descender de la ruta, con las rnaletas y demás

objetos que pudicr¿ impedir el libre acceso a la ruta-

3' Diligencíar las planillas de contol de horario diariamente, junto con los reportes o informes de comportamiento p¿ra

ser en[egados I coordinación.

4. Diligenciar el foínato de novedad€s y d€jarlo en las ponerlas de los edificios, en c¿so de que los estudiantes no
salieran I la hora indicada a tomar la ruta escolar.

5. Verificar que el estudiante asegutE los cin¡¡rones de seguridad, antes del arranque

6. Verificar que el estudiante no coma en la ruta, no escribq no saquc los cuademos o útilcs cscola¡es

7' Al dejar los niños, jÓvenes. debe asegurarse de qu€ entrer a la poferia, en el caso dc los más pequeños deben ser
entregádos a su acudiente, por ningún motivo deben ser dejados solos en porterla.

8. Impedir que el estudiante viaje de pie en las rut¡s escolares.

9 Rcalizal llamados de atcnción verbal, antc malos hábitos o comport¿miatos quc afectcn a los demás, en caso de se¡
un incidente mayor, diligenciar el fo¡mato y pedir al coordinador realice el proceso al intenor det colegio
correspondierte.

I 0' Revisar diariarnente las ¡utas al comiürzo y fmalizar el recorrido, con el fin de identificar objetos, mal€t¡s, celula¡es
y demós accesoríoe que ptrdieran habcr dcjrdo los alumnos y entregarlos al coordinador de transporte.

I l. Mantener el aseo del interior del vehlculo y disposición de las basuras que puedan generar los estu{ianles dur¡nte el
recorrido.

l2' Mantener el buen trato' un comPortamiento cordial, respetuoso, sin manifestaciones de agresión verbal o flsica hacla
el conductor, la monitora' compañeros o tetceras personas. Cuando se pres"nt"n ,iru""iün", lue afecten la ¡rmoniay cordialidad, serán tratados por el director de gnrpo, la coordinación di rutas y la CoordinaciLn de convivencia.

I 3 ' Evil8¡ que los sltmrnos saquen cualquier parte del cuerpo por las venlanas de los vehículos de tanspofe.
14. Asistir a las reuniones de capacitación programadas por la empresa y/o el Colegio

DECLARO QUE CONOZCO, CUMPLIRE Y TIARE CUMPLIR EL MANUAL DE FUNCIONES

DE LA EMPRESA Y DEL COLEGIO

cc.
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ANEXO 02

MANUAL DE FUNCIONES TRANSPORTADORES

El presente manual hace referencia al qomportami€nto y buen descmpcño de las penonas quc se encaryan de la conducción
de los diferen¡cs vehfculos destinados al tansporte de los alumnos, docentes o personal operativo y administrativo del Colegio,
en busca de la p¡estación de un servicio de calidad, seguridad y armonla en cada uno de los recorridos.

l. Mantener siempre una adecuada presentación personal, portar €l uniforme completo y en perfecto estado.

2. Realiza¡ la Pre-ruta de acuerdo con las especificaciones de la emprcsa y el Colegio

3. Hacer fi¡mar el formato o planilla de constancia de pre-ruta por los padres de f¡milia de cada uno de los alumnos
asignados a la ruta escolar.

4' Identificar las posibles modificaciones que pucdan hacere a los recorridos en procum de disminuir los tiempos de
la ruta y comunicarlos, realizar el mapa de recorrido, junto con la idcntificación de los posibles riesgos en ¡cconido.

5. lniciar puntualmente el recor¡ido.

ó. Comunica¡ al coo¡dinador de transporte del colegio via telelónica cualquier anomalía en el inicio de la rut¿ con el
fin de evitsr retasos.

7. Cada vez que se deteng¿ 8 recoger o dejar algrin alumno, se deben ercender l¡s luces de pa¡queo.

8. Bajo ninguna circunstancia debe autorizar que los alumnos descicndan de los vehlculos er paraderos diferentes a los
señalados en listado entegado, sin Ia autoriz¡ción debid¿mente verificada con la coordinación.

9. No arrancar el v€hlculo, hasta tanto verifique que el alumno se €ncuentra en un área s€gura"

10. Dejar a los alumnos en el lugar que el colegio designe para dicho fin.

I l. Inmediatsmente haya finalizado el recorrido, 9s deber del conductor ¡evisar la ruta, para asegurarnos de que ningfur
alumno siga en el vehículo o ha dejado objetos de valor denro del mismo.

12. Mantener cl vchfculo cn perfecto estado mecánico, conocer la ubicación dc los extintores y dernás equipos de
seguridad.

13. Asistir a todos los cursos de capacitación programados por la emprtsa y/o el Colegio.

14. En caso de accidente, despcrfecto mecánico o inconveniente durante el recorrido, avisar primero al Coordinador de

nansporte del colegio.

15. Mantcner el botiquín de primeros auxilios a la mano de la nronitora de la ruta.

I ó. No detenerse a realizar compr¿s de alimentos u otsos objetos durante el recorrido.

17. No detenerse en ningún lugar diferent€ a los paraderos establecidos de la ruta.

18. No permitir quc dur¿nte los recorridos los alumnos realicen mmpras a los vendedores que se ubic¡n en los semáforos.

19. Cumplir con las salidas pedagógicas programadas por cl colegio y/o el coordinador dc lransporte del colcgio.

20. No escuchar ninguna emisora que no sea autorizada por el Colegio.

DECLARO QUE CONOZCO, CUMPLIRE Y HARE CUMPLIR EL MANUAL DE FUNCIONES

q/ /.f- ..r.í6/
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ANf,XO 03

TABLA DE MULTAS

La siguiente es la relación de descuentos por nomina que la empresa Metro Vans
incumplimiento de lo pactado en el contrato de servicio de transporte;

En c€so de ll€g8r terda s¡n pl6úo €vi6o

En ca3o de no Dlsaentarso a la njta

En csso da no Enovar y tra6r loc documen¡oa del v€hlcr¡o

En ca3o de no poÍtar d unllome

En caso de no r€ciblr rgspu€3tr Tdslóiica
Envlar un relevo sk| Drevio aüso
Transportar a personal aleno s la nfa
Dejar un efumno en paredero diler€nb sin sutorización

Dsier I loe dumnc en d cd€gio sin sutodzsién do h empr€s8
Hac€r paradas no aulorizadas der¡tro dd d€a.roflo do la rut8

No recoger alumno sin ¡ustif€ac¡ón slgun¿

Hac€r baiar efumnG en ceso d€ varada a empuie,
Parar a tanqu€ar con alumno6 dunrte €l rcoflito
Dgjar alumnos 3¡n est€r al acudisfite, dojarl$ sdos En portsrla

No sogu¡r el conduc{o ¡ogular on cüalqui€r c¡Irünsüancia

Redlzar 6l r€corido s¡n monitora

No inbrmer €l csrtlo da mo||itor¿ a tiéanpo (o no informár 106 dabs del relevo de ta monnors)
No as¡sti¡ a r€un¡ones y capacitaclcnos progr¿madas pof 6l cdegio y por la empres€
tranto condrctoree co.no a moniioras

Llevar en la ruta un monitor (hombre) en |a rura

Cualqu¡er ñalta d€ r6€p€to hacia func¡ona.irs d coleg¡o y la emprBs¿
No real¡¿ar elchequBo pre operativo €n la phtafoma k(*x
Cualquler üpo de dlscrl!¡ón o pelea duranie el roconido d€nbo o fuera del vehlcu|o
Exceso de v€locirad

No fenovar el FUEC a tl€r¡Do

Tenor cualqulo. üpo do retardo injGtiñcaoo

Prese¡taFe s la ruta bajo €l et€€{q d€ alcohol o drogss (c8nc€lación del contreto)
ProsentsBe con 6l vohlcslo sn ¡nalar condiiqre! de sse
Cualquler clase de ¡r6p€to I un pádre de famil¡a

Manipuler ol celular sin manos l¡brss

No p.Esanlar documentc del conductol ni acatar cualqu¡er instrucciJn
No prÉaentsr soguridád socjal mensualmonr€

aplicara al transportador en caso dc

$ 150.000

$ 300.m0

s 200.0@

¡ 100.000

$ 1m.000

s 100.000

$ 200.000

s 200.000

$ 200.000

s250.000

$250.000

s300.000

$300.000

¡300.000

¡250.000

$300.000

$150.000

$2s0.000

$200.000

$250.000

$m0.000

$300.000

$300.000

$300.000

$150.000

s500.000

$1s0.000

$200.000

s150.000

$150.000

$ 120.000

Dcclaro que cstoy de acuerdo con estas multas y autorizo a Mctro vans, para dcscontarlos dc los pagos pcndientcs a la fechade infracción.
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5 de agosto de 2O25

Scñores
Metro Vans sa
Guded

Ref.: &r esp€ciaf Admini¡üradón de vef&¡to Tfilfls

SANDRA PATRICLA UÓ$ GARCIA mayor de edad, idenüficada con cedula de ciudadanía
r¡umaro 52.258.330 expedida en la ciud¡d de Eogotá, y actuafldo en calidad de
representante legal de la empresa LBD BUSINESS SAS con NIT 901.715.116 con domicilio m
Aguachica Cesar y en c¿lidad de propietarla det vehfculo de placas TfT/n carca J|MBEI
conforme a la licencia de tránsito No 1ü3356S67 de la secreteria de transporte y
movilidad de COTA, Cundinamarca, maniffesto que confiero poder amplio y suficiente a
ANGEL ALBERTO ROCHA QUIROGA identiñcado con cedula de ciudadanía tlo 79.155.561
expedida en la ciudad de Bogotá para que :

Administrar el vehícr¡lo
Firme y realice contratc de prestación de servicios de tr¡nsporte de manera licita y
legal con METRO VANS SAS ldentificados con l{lT 830.1:}8.859
Reciba en su cüenta bancrria la remuncracion ecslómk¡ por la prestación det
servido.

4. Ejerra el control y responsalúlidad toüal del a¡tor¡rotor anE ¡tfTRO VA,S SAS

Este doosresto tiene vlgencia a partir de h fecha de *¡ finna y durante I afio con bo
fiftes anter*rfinente señalados.

En constancÉ se firm¡ a los 5 de días del mes de qo6to de 2025

1.

2.

3.

Firma Poderdante

t

*}¡Fj[*L,L*tHGarcia
s2.258.330

Firma Apoderado

t--rn¡ru eapmsarial ,.liOU * Cejic¡i Cu¿dia¡uu*¡cl ofiria¡ J,l{
('[.L Jl OJó¡ 9!üJ besi&crsrn*sror{elbd.kEgrüto¡t


